
RSSOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUIIVA
N'OJo-2016

Lima, 2I Et¡E. 20t0
VISTO:

El Informe N' 03-2016/PROINVERSIÓN/OA del 22 de enero de 2016:

CONSIDERAN}O:

Que, mediante Ley N" 28660, se dete¡minó la naturaleza jurídica de la
Agencia de Promoción de la lnvefsión Privada - PROINVERSION, como
Organismo Púb'ico Descentra¡izado adscrito al sector Economia y Finanzas, con
personería jurídica, autonomía lécnica, funcional, adm¡nistrat¡va, económica y
financiera, const¡luyendo un pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-20'f 1-PCM, se aprobó la
actualización de la califcación de PROINVERSIÓN como Organismo Público
¡jeculor, dentro de la calificación de Organismos Públicos a que se refiere el
Decreto Supremo No 034-2008-PCM, de acuerdo a :o d¡spues:o por el Título lV
de la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, mediante Ley No 27894, se estableció que el .égimen laboral de los
tiabajadores de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada -
PROINVERSION es el de la actividad privada, .egulado por el Decreto
Legislativo No 728;

Que, de conformidad al literal f) del artículo 16" del Texto Único Ordenado
dea Decreto Legislativo N" 728, Ley de Product¡vidad y Competitividad Laboral,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 003-97-TR, la jubi¡ac¡ón es causa de
extinción del contrato de trabajo;

Que, asimismo el pá.rafo final del artículo 21'de la cilada Ley, precisa
que la jub¡lación es obligaloria y aulomática en caso que el trabajador cumpla
se:enta (70) años de edad, salvo pacto en con:rario;

Que, los literales c) y e) del artículo 49' de la Ley N' 30057, Ley del
Servicio Civil, establecen como causales de término de: Servicio Civ¡|, enlre
otras, la jubilación y alcanzar el límite de edad de setenta (70) años;

Que, el artículo lll del Título Preliminar del Reg¡amento de la Ley del
Servicio Civil aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, señala que el
Servicio Civil comprende a todo$ los servidores c¡viles que brindan servicios
toda entidad del Esiado independientemenle de su nivel de gobierno y
régimen en el que se encuentren;



Que, et Reglamento de la Ley del Servicio Civil define como séN:dor c:vil
a los servidores del régimen de la Ley organizados en 'os siguientes grupos:
funcionario público, diÍectivo público, servidor civil de carfera y set'vidor de
acliv¡dades complementadas, comprendiendo también a los servidores de todas
las entidades, independientemente de su nivel de gobierno, cuyos defechos se
.egulan por el Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carera
Administrativa y de Remunerációnes del Sector Público, el Deoreto Legíslet:vo
N0 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral' de ca.ferás espec¡ales
de acuerdo con la Ley, a los contratados bajo el régimen del Decre:o Legislativo
No 1057, así cómo bájo la modalidad de contratación di.ecla;

Que, el numeral 87.6 del artículo 87" dél Réglameato lniérno de Trabajo
de PROINVERSIÓN aprobado mediante Resolución de la Dirección Ejecut¡va N'
064-2014 del 16 de mayo de 20'14, estableóe que el cont.ato de trebajo se
extingue entre o::'os motivos por.jubilación;

Que, $edianle Resolución de la Dirección Ejecut¡va N'156-20'13 del 28
de agosto de 2013, 9e declaró al señor Percy Cec¡lio Mosqueira Lovon ganador
de la olaza N" 009/SP-ES del Cuadro de Asignación de Personal de la Agenc¡a
de Promoción de la lnversión Privada * PROINVERSioN cofrespondient€ al
cargo de Espécial:sta Técniüo lll de la Unidad Orgánica Of:cina de Asuntos
Sociales, qu¡en inic¡o su .elación laboral a pafir del 0'1 de septien:bre de 2013,
bajo el Rélimen Laboral de la Act¡vidad P¡ivada, de acue¡do a las condiciones
esiablecidas en el contralo de trabajo suscrito con la ent:dad' lás normas
apl¡cables y la normativa específ¡ca de la erlidad;

Que, mediante Inlorme N'03-2016/PROINVERSIÓN/OA del 22 de enero
de 2016, la Oficina de Administración de PROINVERSION puso en conocimiento
dé la Dirección Ejecutiva de la :nstituciÓn, que el citado sérv:dor civ¡l cumpli'á
se:enta (70) años de edad el 01 de febrero de: presen:e año, .ecomendándose la
comunicáció¡ al referido servido. civil sobre la extinción de su conlrato de trabajo
po. la causal de jubilación obligatoria al alcanzár el :írnite de edad de setént¿
iZo) años así como las acciones administrátivas para el pago dé su liquidación
por concepto de Beneficios Sociales;

Que, mediante Ca.ta N' 27-2016IPROINVERSIÓN/OA del 22 de ene¡o
de 2016, la Oficina de Adminislración comunicó al señor Percy Cec¡lio Mosque¡ra
Lovon, las razones por las cuales se éxt¡ngue su cont.ato dé trabajo' de acuerdo
a lo estipulado en el literal e) del articulo 49' de la Ley del Servicio Civil en
concordáncia con el l¡tera: f) del afículo 16' de¡ Texto Único Ordenado del
Déoreto Législativo N' 728, Ley de Productividad y Competallv:dad Lábora! así
como la {echa de cese que será este 31 de enero de 2016;

Que, el l:tefal :) de' artículo 9" del Reglaménto de OrganizaciÓn y
Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado mediante Resolueión Ministeria! N'
083-2013-FF/10, modificado po|. Secreto Supremo N'081-201s-EF, establece :a
facultad del Di.ector Ejecutivo para designar a los servidorés públicos qle
ocupen d¡recciones y jeta:urás, auto¡izar :a contratación del personal, ssí como
asignar funciones y competencias:

Dé conformidad con lo dispuesto por el Texto Únrco Ordenado del '
Decféto Legis:ativo N' 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, /
íiff;;""rüñi; ó."t"ü' s, p'r"* o N' 003-e7;rR,' la út "Ñ; -¡óósl, 

üt J;f
Servicio Civil y su Reglamento ap¡obado por Decreto Supremo N' 040-2014-



PCM, el Reglamento In:e.no de Trabajo de PROINVERStóN aprobado med¡a¡te
Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 064-2014 y por el Reglamento de
Organización de Funciones de PROINVERSIóN, aprobado mediante Resolución
Mi¡tisterial No 083-2013-EF/10, modificado por Dec¡eto Supremo N.08i-201S-
EF;

SE RESU€LV€:

Artículo lo,- Extingu¡r el contrato de fabajo, por lím::e de edad del señor
Pefcy Cec;lio Mosqueira Lovon, conespondiente a fa plaza N. 009/SP-ES,
Espec:alista Técn:co lll de la Unidad O.gán:ca Olicina de Asuntos Sociales de la
Agencia de Promoc¡ón de la lnversión privada - PROINVERSIóN, al 01 de
febrero de 2016, dándosele las gracias por los importantes se¡v¡c¡os prestados a
la ins:itución.

Artículo 2o.- D¡sponer que la Oficina de Adm:nist.ación de la Agencia de
Promoción a la lnversió:r Privada - PROINVESIóN, proceda a efectuar la
liquidación y pago de beneficios sociales al citado servidor.

Artíeülo 3o.- Notifica. la presente .esolución al servidor, a la Oficina de
Pe¡sonal y a la Oficina Admin¡strac¡ón para los f:nes pertine¡res.

ArtÍculo 4o.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el pofa:
;nst¡tuciona:.

PERRET


